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Las remisiones de notificación personal enviadas a los demandados Flor Marina 
Jiménez de Lozada y Saúl Lozada Betancur no serán tenidas en cuenta, porque las 
prevenciones que en ellas se hacen no corresponden a las señaladas en el art. 291 
del C.G.P. Además, porque se hacen advertencias que corresponden al art. 8 del 
Decreto 806 de 2020 que sólo es aplicable cuando se hace la notificación personal 
a través de medios digitales o mensajes de datos. 
 
En consecuencia, se REQUIERE al apoderado judicial para que haga las 
notificaciones con apego a la norma aplicable, según el canal o medio usado para 
ello. 
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